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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a nueve de 

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE 

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora 

Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, 

en el expediente al rubro indicado, el suscrito Actuario ASIENTA 

RAZÓN que siendo las once horas del día en que se actúa, el suscrito 

Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS 

INTERESADAS mediante cédula de notificación que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

d ete rm in ación. DO Y FE.------------------------------------------------------------
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: TEV-RIN-72/2024. 

PARTE ACTORA: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
DISTRITAL 29 DEL ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZ1 EN 
COATZACOALCOS I, VERACRUZ. 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a nueve de agosto de 

dos mil veinticuatro. 2

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elisa Magdalena Martínez Aguilar 

con fundamento en los artículos 349, fracción II, y 370, del Código 

Electoral del Estado de Veracruz;3 y 66, fracciones III y X, y 147, 

fracción V, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral; da 

cuenta a la Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, 

con el estado procesal que guardan los autos del expediente en que se 

actúa. 

VISTO el estado procesal, la Magistrada Instructora ACUERDA: 

ÚNICO. Requerimiento a la Vocalía del Registro Federal de 

Electores en Veracruz, a través de la Vocalía Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en el Estado, para que remita a este Tribunal 

Electoral, dentro de un plazo de veinticuatro horas, a partir de su 

notificación, lo siguiente: 

• Informe si el ciudadano Leobardo Vera Salina pertenece a la sección

887, del Distrito Local 29 con sede en Coatzacoalcos I, Veracruz.

• Informe si la ciudadana Areli Cruz Rodríguez pertenece a la sección

905, del Distrito Local 29 con sede en Coatzacoalcos I, Veracruz.

• Informe si la ciudadana Gloria Aquino Hernández pertenece a la

sección 4745, del Distrito Local 29 con sede en Coatzacoalcos I,

Vera cruz.

1 En adelante también será referido como OPLEV u OPLE Veracruz.
2 En lo subsecuente las fechas que se refieran corresponderán a la presente anualidad, salvo 
expresión en contrario. 
3 En adelante Código Electoral.
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• Informe si la ciudadana Andrea del Carmen Arenas Martínez

pertenece a la sección 4841, del Distrito Local 29 con sede en

Coatzacoalcos I, Veracruz.

• Informe si el ciudadano Sergio Luis Ascanio Valenzuela pertenece

a la sección 4842, del Distrito Local 29 con sede en Coatzacoalcos I,

Veracruz.

• Informe si la ciudadana Teresa Gómez Andrés pertenece a la

sección 4875, del Distrito Local 29 con sede en Coatzacoalcos I,

Veracruz.

Con apercibimiento que, de no cumplir en tiempo y forma con lo 

requerido, se hará acreedora a alguna de las medidas de apremio 

previstas por el artículo 374 del Código Electoral. 

NOTIFÍQUESE, por oficio al Vocalía del Registro Federal de 

Electores en Veracruz, a través de la Vocalía Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en el Estado; por estrados a las partes y 

demás personas interesadas, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 387 y 393 del Código Electoral, así como 168, 170 y 177, del 

Reglamento Interior de este Tribunal Electoral; asimismo, hágase del 

conocimiento público en la página de internet de este órgano 

jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del 

Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la Secretaria 

de Estudio y Cuenta, que da fe. 

--
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